
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informando que el término de traslado de la demanda 
se encuentra vencido, la parte pasiva fue notificada a través de curadora ad-lítem, 
sin que, dentro del término establecido, emitiera pronunciamiento alguno. Sírvase 
Proveer.  

 

AUTO No. 3551 
RADICACION 760014003 020 2019 00996 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 

encuentra vencido el término de traslado, y la parte pasiva no propuso excepciones 

de mérito, se procederá conforme los preceptos del Artículo 372 en concordancia 

con el Art. 392 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, el juzgado; 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR las siguientes pruebas solicitadas por las partes, lo anterior 

de conformidad con el Art. 392 Inciso primero del C.G.P. así: 

PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES 

1. Certificado de Tradición del Predio No. 370-466423. 
2. Escritura pública que contiene los linderos objeto de la servidumbre. 
3. Plano General donde figura el curso que ha seguir la línea objeto del 

proyecto de la demarcación especifica del área. 

4. Acta de Inventario de los daños que se causen, con el estimativo de su 
valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y 
discriminada. 

5. Avalúo Servidumbre en proyecto de línea de transmisión eléctrica 
realizado por el perito Dr. JAIME RODRIGO JIMENEZ  

6. Resolución 0100 No. 0150-0594 del 01 de agosto de 2018 por la cual 

se otorga una licencia ambiental. 

7. Resolución 0100 No. 0150-835 del 3 de septiembre de 2019, expedida 

por la C.V.C. la cual modifica una obligación en la licencia ambiental. 

8. Concepto del Plan de expansión EMCALI 2014-2034, análisis del 

sistema aprobado por la UPME y necesidad del paso sobre el predio y 

autorizaciones. 

9. Acuerdo No.34 del 15 de enero de 1999 donde se adopta el estatuto 

orgánico de EMCALI E.I.C.E ESP y se autoriza al señor Alcalde. 

10. Poder autenticado por el representante legal de la entidad y escritura 

pública No. 384 del 21 de febrero de 2018. 

 

DE OFICIO  
 

1. De conformidad con lo previsto en el Art. 228 del C.G.P. y como quiera que la 
parte pasiva, contra quien se aducen las experticias periciales, no solicitó la 



comparecencia del perito en la audiencia, se tendrán por sustentados los 
informes del monto de indemnización y el relacionado con la necesidad y 
constitución de la servidumbre, emitidos por los peritos técnicos, JAIME 
RODRIGO JIMÉNEZ LOZANO y JAIRO IVÁN SOSA REINA, quienes 
sustentaron, debidamente sus experticias en las audiencias que se llevaron a 
cabo dentro de los procesos que se tramitan en este despacho con 
Radicación No. 2019-00952 y 2019-1016; el pasado 23 de julio de 2021, y 
teniendo en cuenta que el proyecto de servidumbre recae sobre varios lotes 
ubicados en el parque cementerio Jardines de la Aurora, y dado que dicho 
avalúo fue realizado por los mismos profesionales, por economía procesal se 
tienen por incorporados los informes a través de dichas sustentaciones, al 
presente caso. 
 

2. Respecto de la diligencia de INSPECCION JUDICIAL solicitada por la parte 
actora, el despacho no accede a su decreto y práctica, teniendo en cuenta 
que ya se tiene conocimiento del proyecto de servidumbre y de la ocupación 
de las zonas comunes, sin que se obstaculice el uso de los lotes exequibles, 
toda vez que la servidumbre eléctrica es área y supera los 10 metros de altura.  

 
 LA PARTE DEMANDADA NO SOLICITO NI APORTÓ PRUEBAS.  
 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a las partes intervinientes en el presente 

asunto, para alegar de conclusión. Para tal efecto se concede el término de 03 días, 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

  

NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 167 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3549 

RADICACIÓN No. 76 001 4003 020 2021 00527 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                        Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial del demandado señor JHON JAIRO 

ROSERO BASTIDAS, allega solicitud de nulidad conforme lo estipulado en el art. 

133 del C.G.P. y ss, a la cual se le dará el respectivo traslado de Ley.  

 

En consecuencia, el juzgado; 

 

                         RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO al escrito de nulidad allegado por el apoderado judicial del 

señor JHON JAIRO ROSERO BASTIDAS, por el término de tres (03) días, dentro 

de los cuales podrá pedir pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
CCM 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 167 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022. A despacho de la 
señora Juez el escrito que antecede, junto con el expediente para el cual viene 
dirigido dentro de la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta por 
ANDRÉS MAURICIO MEDINA CRUZ, en contra de CARLOS ALBERTO 
MONTAÑO MARÍN. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No. 3552 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00044 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Catorce (14) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  
Visto el oficio proveniente del JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE, recibido en la fecha, a través del correo institucional 
del despacho y teniendo en cuenta que revisado lo actuado dentro del presente 
proceso, se advierte que no se encuentran embargados los remanentes de los 
bienes de la parte demandada CARLOS ALBERTO MONTAÑO MARÍN, de 
conformidad con el Art. 466 del C.G.P., el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
TENGASE en cuenta el embargo de remanentes comunicado mediante el oficio No. 
0797 de fecha 13 de septiembre de 2022, sobre los bienes y remanentes de la parte 
demandada CARLOS ALBERTO MONTAÑO MARÍN, por ser el primero que de 
dicha naturaleza se nos ha comunicado.  Líbrese el respectivo oficio. 
                                           
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

CCM 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 167 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha:      16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
______________ 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022. A Despacho de la Juez, 
la presente SUCESIÓN DE MENOR CUANTÍA instaurada por ADRIANA 
ALEJANDRA VIEDMAN LÓPEZ, WILLIS VIEDMAN LÓPEZ Y CHRISTIAN 
EDWARD VIEDMAN LÓPEZ causante CÉSAR ALBERTO BONILLA (Q.E.P.D). 
Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

 

 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3550 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00188 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el oficio allegado por 

la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, a través de 

Grupo Interno de Trabajo de Representación Externa de Cobranzas. Lo anterior 

para los fines pertinentes. 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

                                
 

 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 167 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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RE: sucesiones Dian reparto Agosto 16 al 19 de 2022
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/09/2022 9:26
Para: Juan Camilo Nieto Botero <jnietob@dian.gov.co>
ACUSA DE RECIBIDO  
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
TEL: 8986868 EXT: 5217-5219   
 

De: Juan Camilo Nieto Botero <jnietob@dian.gov.co> 
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 9:00 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: sucesiones Dian reparto Agosto 16 al 19 de 2022
 
Cordial saludo,
 
Para los fines per�nentes se remite oficio de sucesión correspondiente al Reparto  Agosto 16 al 19 de 2022
 
 
Juan Camilo Nieto Botero
G.I.T.  Representacion Externa
jnietob@dian.gov.co
Conmutador 6024897377 – 3103158178 ext 955303
Calle 11 #3-72  Piso 6 Edificio Belalcazar
www.dian.gov.co
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



 

 
  

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos Cali     
Calle 11 Nº 3-72 piso 13 | 6024897377 - 3103158178 

Código postal 760501 

www.dian.gov.co 

105272564      1109    2811               
 
 
Santiago de Cali,  Septiembre 1 de 2022 
 
Doctor (a) 
SARA LORENA BORRERO RAMOS 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 

CERTIFICADO DE NO DEUDA 
 

Asunto: Proceso de Sucesión Acta Nº  2022-00188-00 de fecha: 4/27/2022 
CAUSANTE : CESAR ALBERTO BONILLA 

                    NIT: 6096247 
  Reparto de  Agosto 16 al 19 de 2022 

En atención a su oficio radicado en el control de correspondencia de esta División en 
44771 bajo el Nº 14991 , permítame comunicarle que de conformidad con el Artículo 844 del 
Estatuto Tributario, los interesados en el proceso de sucesión citado, cancelaron las deudas de 
plazo vencido y/o cumplieron con las obligaciones formales exigidas por la Ley, por lo cual este 
Despacho autoriza la continuación del correspondiente trámite. 
 
Se advierte a los herederos o legatarios que si surgen posteriormente obligaciones a cargo del 
causante, ellos responden solidariamente por las mismas, Artículo 793, literal a) del Estatuto 
Tributario.   Se realizaron todos los cruces de información en concordancia con el Art. 7 de la 
Resolución 000159 de dic.  21-2012, relacionadas con las solicitudes de Información a las 
Divisiones de Determinación y Cobro (Cobranzas, Jurídica, Liquidación, Fiscalización en materia 
Tributaria, Aduanera y Cambiaria). 
Si es responsable de Renta, Ventas y/o Retención en la Fuente, debe seguir presentando las 
declaraciones, hasta la fecha de ejecutoría de la sentencia que apruebe la partición o adjudicación; 
o hasta la fecha en que se extienda la escritura pública, si se optó por este procedimiento. (Literal 
a) del Art. 595 del E.T.). 
La Solicitud de Cancelación del Rut, debe realizarla ante la División de Servicio al Ciudadano, los 
contribuyentes deben solicitar la cita a través del portal de la DIAN http://www.dian.gov.co en el 
link: Asignación de CITAS o al número gratuito nacional 018000129070, con costo 
019005558484. 
 
Vigencia del certificado:    06 meses 

 

Cordialmente, 

  
JUAN CAMILO NIETO BOTERO 
Grupo Interno de Trabajo de Representación Externa de Cobranzas 
División Recaudo y Cobranzas

 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

 

AUTO No. 3508 
RADICACIÓN  76001 400 30 20 2022 00565 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por reparto nos correspondió la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ VELA Propietaria del 
Establecimiento de Comercio CPM INMOBILIARIA Y SERVICIOS, en contra de 
CRISTHIAN DAVID ALOMÍA VILLANUEVA y PAOLA ANDREA TASCÓN 
TAMAYO. 
 
En el auto inadmisorio de la demanda, dentro de las falencias que se pusieron de 
presente se encuentran las siguientes: 
  

(…) 2. Para poder reclamar el pago de servicios públicos, debe la parte 
aportar la constancia del pago de los mismos. 
 
3. Para realizar solicitud de pago de mejoras y mantenimientos, éstos 
deben estar previamente declarados o existir completa certeza de su 
causación (Artículo 422 del Código General del Proceso) (…) 

 
En virtud de lo anterior, el mandatario judicial, allega escrito de subsanación dentro 
del término legal; no obstante lo anterior, encuentra el despacho que si bien es cierto 
se aporta un pantallazo de un pago realizado a favor de EMCALI, no es menos cierto 
que el valor de la transacción fue por $225.548,oo y en el nuevo escrito de demanda 
nada se dice al respecto. Puesto que se sigue reclamando el pago de servicios 
públicos de gases de occidente (del cual no se aportó constancia de pago) y por 
concepto de servicios públicos de EMCALI se reclama la suma de $489.126,oo, que 
no es concordante con el recibo aportado. 
 
Ahora, en cuanto a las mejoras, inicialmente el apoderado señala que “Desistimos 
del pago de las mejoras realizadas”, sin embargo, en el acápite de PRETENSIONES 
dicho ítem aún se encuentra solicitado. 
 
Es conforme a lo anterior, que no puede proceder el despacho a librar mandamiento 
de pago, pues a todas luces lo que se pretende no está expresado con claridad, ni 
precisión como lo exige el numeral 4 del Artículo 82 del C.G.P., y dicha falencia no 
puede ser subsanada por esta instancia. 
 
 
Así las cosas, no es procedente para el despacho la admisión de la presente acción, 
y por tanto de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General 
del Proceso se dispondrá su rechazo. 
 

     



  RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO.- NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 

TERCERO.-ARCHIVAR el presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 167 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso para proveer sobre su admisión. 
La secretaria, 

 
 
 
 

 
 

 
AUTO No. 3509 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00594 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Nos correspondió por reparto conocer de la demanda VERBAL DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO propuesta por MYRIAM 

GIRÓN contra ÓSCAR MARINO GIRÓN HEREDERO DETERMINADO Y LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR OMAR EMILIO GIRÓN (Q.E.P.D.) 

Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS   

 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 
• En el poder no está claramente identificado el asunto, puesto que las partes 

del proceso no están debidamente indicadas, ya que se indica “en contra de 
los herederos Determinados e indeterminados del señor OMAR EMILIO 
GIRÓN”, sin embargo, el heredero determinado si está claramente nombrado 
en la demanda. Así mismo en el documento no se indica la dirección de 
correo electrónico usada por el mandatario judicial y que además se 
encuentre registrada en el SIRNA. Por tanto, sírvase aportar documento 
actualizado y en el cual se subsanen las falencias señaladas. 

 
• Debe aportar el avalúo catastral y el actualizado a fin de determinar la cuantía 

del proceso conforme el numeral 3 del art. 26 del C. General del Proceso, 
para lo cual deberá tener en cuenta el año de presentación de la demanda. 

 
• En la anotación No. 03 del certificado de tradición, obra inscripción de la 

demanda dentro del proceso 2018-00511-00, que cursó en el Juzgado Veinte 
Civil Municipal de Cali. Sírvase aclarar lo pertinente y aportar nuevo 
documento en el cual conste la cancelación de dicho gravamen. 

 
• Debe de aportar el recibo del impuesto predial actualizado. 

 
• Debe aportar el avalúo catastral a fin de determinar la cuantía del proceso 

conforme el numeral 3 del art. 26 del C. General del Proceso, para lo cual 
deberá tener en cuenta el año de presentación de la demanda. 
 

• Debe aportar la escritura pública en la cual se especifiquen los linderos del 
predio objeto de esta demanda. 

 
• Advertir a la mandataria judicial, que si los datos a subsanar alteran el 

contenido que debe indicarse en el poder, deberá aportar nuevamente dicho 
documento. 
 



En consecuencia, el juzgado de conformidad con el Art. 90 Ibídem,       
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a que se hace alusión en el encabezamiento 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que, si a bien tiene, proceda 

dentro del mismo a subsanarlo, de conformidad con el artículo 90 Ibídem. 

 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 167 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3510 
RADICACION 760014003020 2022 00602 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Por reparto nos correspondió la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por JOSÉ HÉCTOR 
FRANCO MUÑOZ en contra de LUZ DARY SOLARTE. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

• Deberá la parte aclarar el nombre correcto del demandante puesto que en el 
poder se indicó como HÉCTOR FRANCO MUÑOZ, cuando en algunos 
documentos aportados como anexos y la firma plasmada en el poder se 
puede apreciar JOSÉ HÉCTOR FRANCO MUÑOZ. Una vez aclarado lo 
pertinente, deberá allegar nuevo poder, subsanando la falencia señalada. 

 
• Del análisis del poder, se observa que además de subsanar la falencia antes 

indicada, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 74 del 
C.G.P que indica que los asuntos deben estar debidamente determinados 
en este documento, lo anterior, toda vez que en ningún momento se hace 
alusión a la ubicación del bien inmueble objeto de esta demanda. 
 

• En el acápite tanto de “PRETENSIONES”, no determinó los linderos 
generales y especiales de los bienes a restituir, por consiguiente y al tenor 
de los numerales 4° del artículo 82 y 83 Ibídem, deberá realizar lo pertinente. 
 

• La parte actora deberá determinar la cuantía conforme lo establecido por el 
artículo 26 numeral 6° del Código General del Proceso.  
 

• De conformidad con lo reglado en el Art. 82 #10 del C.G.P., debe el 
mandatario judicial aportar la dirección de correo electrónico de su 
poderdante. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por JOSÉ HÉCTOR 
FRANCO MUÑOZ en contra de LUZ DARY SOLARTE, por las razones de orden 
legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 



2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
 
                         NOTIFIQUESE 
                        La Juez 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 167 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 


